
II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

535 Instituto Canario de Investigaciones Agra-
rias (I.C.I.A.).- Resolución de 2 de abril de
2007, del Presidente, por la que se anuncia
convocatoria para la selección de un Peón
Agrario para su contratación laboral tem-
poral.

Vista la necesidad del Instituto Canario de In-
vestigaciones Agrarias de realizar los trabajos re-
lacionados con el Proyecto de Investigación RTA05-
038-C06-04 dentro del Proyecto de Inversión
97.6.132.04 “Programas Nacionales de Investi-
gación”, con cargo a la partida presupuestaria
13.01.542B.640.20 de la Ley Territorial 12/2006,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Canarias para 2007.

Vistos los informes favorables de las Direc-
ciones Generales de Planificación y Presupuesto
y Función Pública, de conformidad con lo previsto
en el artº. 52.1.c) de la citada Ley Territorial, vis-
tos los demás informes preceptivos. En uso de las
atribuciones conferidas por el artº. 7 de la Ley 4/1995,
de 27 de marzo, de Creación del Instituto Cana-
rio de Investigaciones Agrarias y del Consejo Ase-
sor de Investigaciones Agrarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar procedimiento selectivo
para la contratación temporal del personal que se
relaciona en el anexo II en régimen de Derecho
Laboral, a través del sistema de concurso-oposi-
ción que prestará sus servicios en este Instituto.

Segundo.- Al contrato laboral temporal que se
celebre con el personal que resulte seleccionado
y a la situación jurídica originada por los mismos,
incluido el período de prueba, les será de aplica-
ción la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria, el III Convenio Único del Per-
sonal Laboral al servicio de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias y la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, y demás disposiciones legales y regla-
mentarias en esta materia.

El contrato laboral se formalizará al amparo de
lo previsto en el artº. 2 del Real Decreto 2.720/1998,
de 18 de diciembre, que regula los contratos de tra-
bajo para obra o servicio determinados, conforme
a los procedimientos de selección y de provisión

establecidos en el Convenio Único del Personal
Laboral al servicio de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Tercero.- El contrato tiene previsto como pe-
ríodo de duración 14 meses. El personal que se con-
trate quedará sometido a los períodos de prueba
previstos en el artº. 14 del Convenio Colectivo,
siempre y cuando no se hayan prestado servicios
en la misma categoría en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en cuyo caso
quedará exento del citado período de prueba (artº.
14, párrafo 3º del Estatuto de los Trabajadores, Tex-
to Refundido por el Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo).

Cuarto.- El procedimiento selectivo se desarrollará
de conformidad con las bases que figuran como
anexo I a esta Resolución.

Quinto.- Contra la presente Resolución, que
no pone fin a la vía administrativa, cabe recurso
de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, a interponer en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente de su pu-
blicación, según establece el artº. 115.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio
de cualquier otro que pudiera interponerse.

La Laguna, a 2 de abril de 2007.- El Presiden-
te, Manuel Fernández Galván.

A N E X O  I

BASES

Primera.- Objeto.

Regular procedimiento selectivo para la con-
tratación temporal del personal que se relaciona
en el anexo II en régimen de Derecho Laboral, a
través del sistema de concurso-oposición que pres-
tará sus servicios en este Instituto.

Segunda.- Requisitos generales de los aspi-
rantes.

Para poder participar en el concurso-oposición,
los interesados deberán reunir los siguientes re-
quisitos, con referencia al último día del plazo de
presentación de instancias:

a) Tener nacionalidad española o la de cualquier
Estado miembro de la Unión Europea, según la Ley
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17/1993, de 23 de diciembre, de acceso a deter-
minados sectores de la Función Pública de los na-
cionales de los de los demás Estados miembros de
la U.E. También podrán ser admitidos el cónyu-
ge de los españoles y de los nacionales de otros
Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, así como sus
descendientes y los de su cónyuge, siempre que
no estén separados de derecho, menores de 21
años o mayores de dicha edad que vivan a sus ex-
pensas.

Igualmente, podrán participar aquellas perso-
nas incluidas dentro del ámbito de aplicación de
los Tratados Internacionales celebrados por la Co-
munidad Europea y ratificados por España, en los
que sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores.

Los extranjeros que residan legalmente en Es-
paña podrán acceder en igualdad de condiciones
que los nacionales de los Estados miembros de la
Unión Europea.

b) Haber cumplido la edad de 18 años.

c) Estar en posesión de la titulación académi-
ca, que se especifica en el anexo II de la Resolu-
ción.

d) No hallarse inhabilitado por sentencia firme
para el ejercicio de funciones públicas, ni hallar-
se separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea
la española deberán acreditar, igualmente, no es-
tar sometidos a sanción disciplinaria o condena pe-
nal que impida en su Estado el acceso a la Admi-
nistración Pública.

e) No padecer enfermedad o limitación física
o psíquica que imposibilite la prestación del tra-
bajo.

Los requisitos expresados anteriormente se
acreditarán en el momento de presentación de la
solicitud para participar en el concurso-oposición
de la forma que se indica a continuación, y debe-
rán poseerse el día de expiración del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

a) y b) Fotocopia compulsada del D.N.I. o pa-
saporte en vigor.

La tarjeta de residente comunitario en vigor o,
en su caso, de la tarjeta temporal de residente co-
munitario o de trabajador comunitario fronterizo.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea, y que no residan en España, bien por re-
sidir en el extranjero o por residir en España en

régimen de estancia, deberán presentar fotocopia
compulsada del Documento Nacional de Identidad
o pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presentar
fotocopia compulsada del pasaporte, del visado,
y en su caso, del resguardo de haber solicitado la
correspondiente tarjeta o del resguardo de haber
solicitado la exención de visado y la correspon-
diente tarjeta. De no haber solicitado estos docu-
mentos deberán presentar los documentos expe-
didos por las autoridades competentes que acrediten
el vínculo de parentesco y una declaración jura-
da o promesa del español o del nacional de la
Unión Europea, con el que exista este vínculo, de
que no está separado de derecho de su cónyuge y,
en su caso, del hecho de que el aspirante vive a
sus expensas o está a su cargo.

Los aspirantes a los que se refiere el último pá-
rrafo de la base segunda, a), deberán presentar fo-
tocopia compulsada del pasaporte en vigor, así
como fotocopia compulsada del correspondiente
permiso de residencia.

c) Documento original o fotocopia compulsa-
da de la titulación académica, que se especifica en
el anexo II de esta Resolución.

d) y e) Declaración responsable del interesado.

Tercero.- Aspirantes con minusvalía física, psí-
quica o sensorial.

Los aspirantes afectos por limitaciones físicas,
psíquicas o sensoriales, en grado igual o superior
al 33%, serán admitidos en igualdad de condi-
ciones con los demás aspirantes, siempre que ta-
les limitaciones no sean incompatibles con el
desempeño de las tareas o funciones correspon-
dientes, ni requieran de la adaptación funcional del
puesto de trabajo.

Dichos aspirantes deberán aportar en el momento
de presentar la solicitud, la resolución de reco-
nocimiento de grado de minusvalía de conformi-
dad con lo establecido en el Real Decreto 1.971/1999,
de 23 de diciembre, de procedimiento para el re-
conocimiento, declaración y calificación del gra-
do de minusvalía (B.O.E. nº 22, de 26.10.00; c.e.
B.O.E. nº 62, de 13 de marzo), y la certificación
a que se refiere el artº. 1 del Decreto 43/1998, de
2 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo IV,
Título VI de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria, regulador del sistema de
acceso de personas con minusvalía para la pres-
tación de servicios en la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y medidas de fo-
mento para su integración laboral (B.O.C. nº 53,
de 1 de mayo).
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Cuarta.- Presentación de solicitudes.

Quienes deseen participar en las pruebas selectivas
deberán presentar instancia según modelo que se
inserta como anexo III, acompañada de la docu-
mentación acreditativa de reunir los requisitos a
que se refiere la base primera de esta Resolución.

El plazo de presentación de solicitudes es de vein-
te (20) días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la Resolución por la que
se convocan las pruebas selectivas en el Boletín
Oficial de Canarias.

La presentación ha de realizarse en el Registro
del Instituto Canario de Investigaciones Agrarias
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, sito en Carretera El Boquerón,
s/n, Valle Guerra (La Laguna), o según lo previs-
to en el artº. 3 del Decreto 164/1994, de 29 de ju-
lio (B.O.C. nº 102, de 19.8.94).

Quinta.- Lista de admitidos y excluidos.

Dentro de los tres días hábiles siguientes al de
terminación del plazo de presentación de instan-
cias, se publicará en los tablones de anuncios del
Instituto Canario de Investigaciones Agrarias, la
lista provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, señalándose un plazo de 10 días hábiles
para la subsanación de errores, conforme a lo dis-
puesto en el artº. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Dentro de los tres días hábiles siguientes a es-
te último plazo, se publicará en el tablón de anun-
cios señalado anteriormente, la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, indicándose el
lugar y fecha de comienzo de los ejercicios, de-
biendo los aspirantes acudir provistos de su D.N.I.
o pasaporte en vigor.

Sexta.- Sistema selectivo. 

La selección se realizará mediante concurso-opo-
sición, constando dicho sistema selectivo de dos
fases: la fase de oposición y la fase de concurso.

• La fase de oposición cuyo orden de actuación
comenzará por la letra B, de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaría Ge-
neral para la Administración Pública de 17 de
enero de 2007 (B.O.E. nº 23, de 26.1.07), cons-
tará de dos ejercicios: primero una prueba teóri-
ca que será la realización de un test de 20 preguntas
que se calificará hasta un máximo de 4 puntos de
la siguiente forma: 0,2 puntos por respuesta co-
rrecta, 0 puntos por pregunta no contestada y -0,2

por respuesta incorrecta, siendo necesario para
superarla la obtención de un mínimo de 2 puntos
y segundo una prueba práctica que se valorará
hasta un máximo de 6 puntos, siendo necesario pa-
ra superarla un mínimo de 3 puntos. Ambas prue-
bas se realizarán sobre el programa que se espe-
cifica en el anexo IV de la Resolución, por la que
se convocan las pruebas selectivas. El total de la
fase de oposición será la suma de ambos ejerci-
cios, siendo necesario para superarlo la obten-
ción de un mínimo de 5 puntos.

• En la fase de concurso, a los aspirantes que
superen la fase de oposición les serán valorados,
con un máximo de 4 puntos, los méritos indica-
dos en la presente base y que se ostenten a la fe-
cha de finalización del plazo de presentación de
instancias para la participación en la presente con-
vocatoria. A tal fin, deberán aportar documentos
originales o fotocopias compulsadas justificativos
de dichos méritos, en el plazo de los tres días si-
guientes al de la publicación, en el tablón de anun-
cios del I.C.I.A., de la lista de aspirantes que su-
peren la fase de oposición. 

• Cursos relacionados con las funciones del
puesto, hasta un máximo de 1,5 puntos, con los
siguientes criterios de valoración: cursos impar-
tidos por centros oficiales y homologados: 0,1
punto por cada curso de menos de 10 horas lecti-
vas; 0,5 puntos por cada curso de 10 o más horas
lectivas y menos de 50 horas lectivas; 1 punto
por cada curso de 50 o más horas lectivas.

• Experiencia profesional relacionada en la
realización de tareas similares a las del puesto de
trabajo: 0,3 puntos por cada mes, hasta un máxi-
mo de 2,5 puntos.

La puntuación final del concurso-oposición se-
rá la suma de las puntuaciones obtenidas en am-
bas fases.

El Tribunal elevará al órgano competente pro-
puesta de contratación del aspirante que mayor pun-
tuación haya obtenido, a efectos de su publicación
y aprobación.

En caso de empate se resolverá mediante la su-
cesiva aplicación de los siguientes criterios:

1. La puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción.

2. Si continúa el empate se tendrá en cuenta la
puntuación otorgada en la fase de concurso, en el
apartado experiencia profesional.

3. Si aún persistiera el empate se tendrá en
cuenta la puntuación otorgada en la fase de opo-
sición al ejercicio práctico.
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Séptima.- Tribunal Calificador.

Presidente:

Titular: D. Manuel Caballero Ruano. Director
Científico del I.C.I.A. Grupo A.

Suplente: D. Julián Albertos García. Secreta-
rio General del I.C.I.A. Grupo A.

Vocal Secretario:

Titular: Dña. Carmen Luisa Suárez Sánchez. In-
vestigador Principal del I.C.I.A. Grupo A.

Suplente: D. José Luis Santana Ojeda. Inves-
tigador Principal del I.C.I.A. Grupo A.

Vocal:

Titular: D. Ángel Acosta González. Represen-
tante de la Dirección General de la Función Pú-
blica.

Suplente: D. Victoriano Martín López. Repre-
sentante de la Dirección General de la Función Pú-
blica.

Vocal:

Titular: D. Bartolomé Díaz Hernández. Repre-
sentante de los trabajadores del I.C.I.A.

Suplente: D. Félix Izquierdo Gutiérrez. Re-
presentante de los trabajadores del I.C.I.A.

Vocal:

Titular: D. Andrés Díaz González. Representante
de los trabajadores del I.C.I.A.

Suplente: D. Andrés A. Acosta Noda. Repre-
sentante de los trabajadores del I.C.I.A.

El Tribunal podrá constituirse y actuar válida-
mente cuando se encuentren presentes al menos
tres de sus miembros, de los que uno ha de ser el
Presidente y otro el Secretario, debiendo adoptar
sus acuerdos por mayoría, siendo dirimente, en ca-
so de empate, el voto del Presidente.

Los miembros del Tribunal deberán abstener-
se de formar parte del mismo cuando estén incursos
en alguno de los supuestos del artº. 28.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a
percibir las asistencias y demás indemnizaciones
o dietas que les correspondan por razón del ser-
vicio, de acuerdo con lo previsto en el Decreto

251/1997, de 30 de septiembre, fijándose el lími-
te máximo de asistencias en 5.

La Presidencia de este Instituto podrá nombrar
personal funcionario o laboral para colaborar en
las tareas extraordinarias de carácter administra-
tivo precisas para el desarrollo del procedimien-
to selectivo, quienes percibirán las indemniza-
ciones por razones de servicio que les correspondan.

Octava.- Actas del Tribunal.

Por el Secretario del Tribunal se levantarán las
correspondientes actas, que firmarán todos los
miembros del mismo, y hará constar en ella los as-
pirantes admitidos y excluidos presentados, las ca-
lificaciones otorgadas, las incidencias que a jui-
cio del Tribunal deban reflejarse en el acta, y en
su caso, la propuesta de contratación del aspiran-
te que mayor puntuación haya obtenido, que se ele-
vará al órgano competente.

Novena.- Publicidad de la propuesta de con-
tratación.

La propuesta de contratación se publicará en el
tablón de anuncios del Instituto Canario de In-
vestigaciones Agrarias y servirá de emplazamiento
al personal seleccionado, que deberá presentar la
documentación que en ella se señale en el plazo
de 5 días hábiles. Quedará decaído en su derecho
el aspirante que no presentase toda la documen-
tación exigida en el plazo indicado, efectuándo-
se entonces llamamiento por orden de puntuación
a los siguientes aspirantes que hayan superado el
proceso selectivo en el supuesto de no formalizarse
el contrato con el aspirante seleccionado por las
causas señaladas, o en el caso de futura renuncia
del contrato.

Presentada de conformidad toda la documen-
tación, se suscribirá el contrato de trabajo de ca-
rácter temporal procedente, por el órgano competente
y previas las formalidades administrativas legal-
mente previstas. 

A N E X O  I I

PLAZA CONVOCADA

1 PEÓN AGRARIO (Grupo V).
TITULACIÓN EXIGIDA: Certificado de Escolaridad o equivalente.
FUNCIONES: las propias de su categoría profesional dentro del
marco del proyecto de investigación RTA05-038-C06-04 “Es-
tudiar un sistema integral aplicando técnicas de riego deficita-
rio que permitan un desarrollo de calidad en procesos de pro-
ducción de uva y vino de Canarias”.
LOCALIZACIÓN: 7.35 La Laguna.
DURACIÓN: 14 meses.
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A N E X O  I V

TEMARIO PEÓN AGRARIO

1. Herramientas manuales usuales en labores agrí-
colas y forestales.

2. Manejo de motoazada y motocultores.

3. Manejo de máquinas de mochila para trata-
mientos fitosanitarios.

4. Realización de labores agrícolas, tales como:
asurcado, empocetado, siembra, riegos, desherbado
y recolección.

5. Otras prácticas sencillas de los cultivos fre-
cuentes en Canarias.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

536 ORDEN de 2 de abril de 2007, por la que se
resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en esta Consejería, efec-
tuada por Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 15 de febrero de 2007.

Visto el expediente correspondiente a la provisión
de un puesto de trabajo en este Departamento y te-
niendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de 15 de febrero de 2007,
de la Consejería de Presidencia y Justicia, se convo-
ca por el procedimiento de libre designación, la pro-
visión de un puesto de trabajo en la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 39, de 22 de
febrero), denominado “Secretario/a Territorial” en la
Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz de
Tenerife, con nº R.P.T. 15288.

Segundo.- Visto el informe de fecha 23 de marzo
de 2007, evacuado por la Dirección General de la Fun-
ción Pública, de conformidad con la base quinta de
la citada convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De conformidad con lo establecido en
el artículo 78.3 y 78.4 de la Ley Territorial 2/1987,

de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria (B.O.C.
nº 40, de 3 de abril) y en los artículos 17 y 21 del De-
creto 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la
provisión de puestos de trabajo del personal funcio-
nario de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 53, de 1 de mayo).

Segundo.- Observado debidamente el procedi-
miento legalmente establecido en los artículos 18, 19,
20 y 21 del Decreto 48/1998, de 17 de abril, anteriormente
citado (B.O.C. nº 53, de 1 de mayo) y teniendo en
cuenta las circunstancias y méritos que concurren en
las solicitudes.

En virtud de la competencia que se me atribuye
por el artículo 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96, de 1
de agosto) y de acuerdo con la base sexta de la con-
vocatoria,

D I S P O N G O:

Primero.- Designar a la funcionaria que se rela-
ciona a continuación, en la que concurren todos los
requisitos y especificaciones exigidos en la convo-
catoria, para el desempeño del siguiente puesto de tra-
bajo:

NOMBRE Y APELLIDOS: Lucía Águeda Márquez Fuentes.
D.N.I.: 42.009.853-P.
CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General Técnica.
UNIDAD: Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz de
Tenerife.
NÚMERO DEL PUESTO: 15288.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a Territorial.
FUNCIONES DEL PUESTO: Coordinar y ejecutar las líneas di-
rectrices de la Dirección Territorial.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala de Admi-
nistradores Generales).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días há-
biles contados desde el siguiente al de la publicación
de esta Orden en el Boletín Oficial de Canarias, y ha-
brá de tomar posesión en igual plazo contado desde
el día siguiente al del cese, si el puesto de trabajo de-
sempeñado radica en la misma isla que la del desti-
no obtenido o de un mes si radica fuera de ella o com-
porta el reingreso al servicio activo.
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